
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

REF: Proceso Declarativo Posesorio seguido por SILVIA SILVA DEL VALLE, 
ELAICER SEGUNDO AVENDAÑO SILVA, JOSÉ MARÍA AVENDAÑO SILVA Y 
LEDIS ALICIA AVENDAÑO SILVA contra C. GREEN BUILDING S.A.S Y 
ELAICER PRIMO AVENDAÑO GARCÍA. RAD. No. 47980408-9001- 2019 – 
00149-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: 24-09-2020. Paso al despacho el presente proceso 
informando que se encuentra vencido el término para sustentar el recurso de apelación 
concedido en auto de fecha 17 de septiembre de 2020, sin que el recurrente haya 

presentado la debida sustentación. SIRVASE PROVEER. 
 
 
 
YAJAIRA NAVAS IBARRA 
SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-10-2020  
La suscrita secretaria hace constar que el día 26 de Octubre del 2020, asumió como JUEZ PRIMERA 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA, la Dra. EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA, quien 
previo estudio del trámite de la referencia procede a tomar la decisión que en Derecho corresponde respecto 
al presente trámite civil.-  
 
 
 
YAJAIRA NAVAS IBARRA 
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Noviembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020)  
 

ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 
observa el Despacho que el recurso de apelación presentado por la parte 
demandante, en forma subsidiaria contra del auto de fecha tres (3) de marzo de 
2020, mediante al cual se constituyó la caución, no fue sustentado en el término 
legalmente establecido. 
 
En consecuencia y, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 322 numeral 3 del 
Código General del Proceso, este Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto de forma 
subsidiaria por la parte demandante en contra del auto de fecha tres (3) de marzo 
de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

EDDA CERCHIARO NOGUERA 
JUEZ 

 
LCS 


